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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2018-00050-00. 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

DEMANDADO: JOSÉ ELÍAS QUINTERO QUINTERO. 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección A, Magistrado ponente José María 

Armenta Fuentes en providencia del 13 de mayo de 20211, a través de la cual 

CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado el 26 de octubre de 20202, donde se 

declaró la Falta de jurisdicción para conocer del presente asunto y se ordenó remitir 

el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

2.- Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado remítase el 

expediente de la referencia a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá 

(Reparto), dejándose las respectivas anotaciones en el Sistema de Gestión Siglo 

XXI. Así mismo, háganse los trámites pertinentes para la liquidación de gastos del 

proceso. 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                                                                                                                    

mqc 

 

 

 

                                                 
1 Folios 136 a 140 cuaderno de apelación.  
2 Folios 130 y 131 cuaderno principal. 


